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PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION.

ñn Za r a g o z a , en la Administración de la im 
. renta de la Casa-Hospicio do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
htra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente 46*18 Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Lns leyes,y disposiciones generales del Go
bierno, son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde entro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Ntwü-xbr» (ic.1837.) 

Inmediatamente que los señores 
alcaides y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ar t ícul o de of icio.
s. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 

Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
enesta Corte sin novedad en su importante 
salud.

{Gacela del 31.)

SECCION TERCERA.

¡;repre$iíleiiic. 
órnela.

han. 
tillan

Bacrla. 
pü^era. 
ftaén.
Ld ü b . 
fluyo.

Pelinlo.

^POTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

'púKUca ordinaria del ‘í de Diciewltre 
de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr .^Al v ir a .
SEÑbhFs Prévia lectura y aprobación del 

acta de la anterior, en la parte 
que fué secreta, se abrió la sesión 
a las cuatro de la tarde, y leído 
el resto del acta, fué también 
aprobado.

Quedó enterada la Diputación 
de que no podían asistir por ha
llarse enfermos los Sres. López 
Roda, Veraton, Paracuellos, Olle
ta, Lacosta y Ribo, y por otras 
causas los Sres. Delgado, Ojeda,

Los señores secretarios cuidará1' bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación,,que deberá veri
ficarse ai final de cada año económico»

Grima. García Serrano, Barberán (don
Val. Ramón), Calvo y Villar.
Barberán (D. José). Concedida la palabra al Sr. La- 
Lasicrra. sierra, manifestó que se habían 
Pena. presentado ya las relaciones de
bo. talladas de descubiertos á favor y 
Rocatallada. en contra de la provincia, cre- 
Caslellano. yendo que debían leerse y pasar 
Casiilio. a la Sección de Hacienda por si 
Cavcro. era preciso adoptar alguna me-
Aisa. dida. r
García (D. Lucas). El Sr. Presidente contesto que 

' lo indicado podría ser objeto de 
una proposición, y el Sr. Lasierra se reservó el 
derecho de presentarla.

El Sr. Val indicó la conveniencia de que las 
! sesiones fuesen diarias con objeto de despachar 

en el más breve término posible los asuntos 
pendientes y evitar el perjuicio que a. los Dipu
tados que no residen en la capital so los origina 
por la prolongación de las mismas; expresando 
el Sr Presidente que antes de finar la que se 
celebraba se consultaría á la Diputación.

El Sr. Grima hizo presente que se había dic
tado una disposición aclaratoria al decreto so
bre licencias de uso de armas concediendo ese 
derecho á los Diputados rurales; manifestando 
el Sr. Presidente que llamaría la atención del 
Sr. Gobernador sobre ese particular.

El Sr. Lasierra preguntó en qué estado_se 
hallaba la proposición presentada por su seño
ría sobre recaudación del contingente provin
cial; contestando el Sr. Presidente que había 
pasado á la Sección de Hacienda, cuyo celo ex- 

I citó para el más pronto despacho del asunto.
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Seguidamente se leyó la siguiente prepo
sición:

«Pedimos á la Diputación se sirva acordar se 
conceda moratoria por el débito de 11.691 pese
tas á fondos provinciales á D. Francisco Tejero 
y demás inc ividuos que bajo su presidencia 
componian el Ayuntamiento de Cariñena en el 
ejercicio de 1874-75, época á que se refiere el cré
dito. Palacio de la Diputación 25 de Noviembre 
de 1876.— José Millan. — Joaquín Delgado.— 
Agustín Iso.»

En su apoyo dijo el Sr. Millan que la entrada 
de los carlistas en Cariñena, la perturbación 
consiguiente á ese hecho y el haber cesado al 
poco tiempo en el cargo de Alcalde D. Francis
co Tejero, impidieron al Ayuntamiento presidi
do por el mismo hacer el repartimiento munici
pal, y comprendiendo el actual Ayuntamiento 
que ño era justo se les hiciera responsables del 
descubierto, había propuesto tomarlo á su car
go, solicitando moratoria que la Comisión pro
vincial no había podido conceder, y por ello so
licitaba que la Diputación la otorgase.

El Sr. Cantin manifestó que, la circunstancia 
de haber cesado en sus cargos los Concejales 
D. Francisco Tejero y demás individuos que 
constituian el Ayuntamiento que presidia, im
pidió á la Comisión provincial concederles mo
ratoria, por estar únicamente autorizada para 
otorgarlas á los Ayuntamientos con ciertas con
diciones, no habiendo podido aceptar que el al- 
tual satisfaciese con fondos municipales lo que 
es una deuda particular; pero que encontrando 
atendibles las razones expuestas, no se oponía 
á que la proposición se aprobase.

El Sr. Cavero mostróse partidario de que se 
dispensase toda la consideración posible para el 
pago de atrasos por la situación tristísima en 
que se hallaban los pueblos, sobre todo aquellos 
que, como Cariñena, habían pasado por circuns
tancias anormales; opinando que se buscase 
una fórmula conciliatoria para los intereses 
provinciales y municipales, escalonando el co
bro de los créditos contra los Ayuntamientos.

El Sr. Iso se adhirió á lo expuesto por el se
ñor Cavero, indicando que tenia pensado pre
sentar proposición en el mismo sentido por la 
situación excepcional en que se hallan algunos 
pueblos invadidos por los carlistas hasta los úl
timos momentos de la guerra; á los que podría 
concederse que pagasen un trimestre corriente 
y otro vencido.

El Sr. Aisa recordó que las razones indicadas 
motivaron la autorización á la Comisión provin
cial para conceder moratorias; siendo preciso 
no perder de vista que sobre la Diputación pe
san muchas y apremiantes obligaciones que 
impiden extender la tolerancia hasta el punto 
que se desea, siendo un hecho constantemente 
observado que si no se apremia no se recauda.

Usando nuevamente de la palabra el Sr. Can
tin, hizo notar que la Comisión no tiene otros 
medios eficaces para hacer efectivos los descu
biertos que el apremio; y que lejos de tratar 
con dureza á los pueblos, procede con la mayor 
mesura y concede prórogas y aplazamientos ¡ 

cuando pagan alguna cantidad; añadiendo qu= 
las moratorias concedidas son en corto número, 
porque no se ofrecen garantías suficientes y |a 
Comisión no está facultada para otorgarlas en 
otra forma; pudiendo la Diputación, si lo esti
maba oportuno, extender la autorización para 
concederlas sin garantías en casos excepcio
nales.

El Sr. Millan advirtió que el Ayuntamiento 
do Cariñena, desde la época del descubierto á 
que su proposición se referia, pagaba con pun
tualidad, y que el pago de aquel lo garantiza
ría una Junta de particulares; creyéndose esta
ba en el caso de resolver sobre el asunto, si; 
perjuicio de la medida general que se reputas; 
conveniente.

El Sr. Barrieta, refiriéndose á lo expuestopoi 
el Sr. Aisa, significó que, la mente de la Dipu
tación al acordar la concesión de moratorias, 
fué otorgarles el respiro que necesitasen pan 
satisfacer los atrasos pendientes, y en tal sen
tido debía interpretarse y aplicarse la autoriza
ción por la Comisión provincial

" El Sr. Cavero insistió en la idea que halé 
enunciado anteriormente por creer remedio h 
eficaz á la apurada situación de los pueblos; 
otorgamiento de moratorias con las condicio
nes establecidas; estimando necesario el apla
zamiento del cobro como regla general, y espe
cialmente para los pueblos que más han sufc 
con la guerra.

El Sr. Cantin pidió la palabra para una cues
tión de orden, haciendo presente que lo 
debía discutirse y votarse era la proposición^ 
Sr. Millan, que se referia á un caso particW 
añadiendo el Sr. Aisa que las demás cuestionp 
suscitadas podrían ser objeto de una propos' 
cíon que debía meditarse mucho para no deja- 
privada á la Diputación de recursos.

De igual parecer fué el Sr. Pena, at -nd^ 
las muchas obligaciones que tiene en desc- 
bierto la provincia, sin perjuicio de enconé 
plausibles los buenos deseos manifestados e- 
favor de los pueblos. .

El Sr. Grima hizo notar que la cuestión pa, 
ticular sometida al debate se involucraba^ 
otra de carácter general, y puesto que sobre r 
proposicion del Sr. Millan no había divergen^ 
debía aprobarse, pudiendo los pueblos qUe 
encontrasen en análogo caso solicitar morat.ja 
de la Comisión provincial, que dispensaba 
la consideración posible á los deudores.

El Sr. Cavero, reconociendo que lo 
por su señoría debía tratarse separadamente-.^ 
reservó presentar proposición en la sesión 
mediata.

Acto continuo se declaró tomada en c^?Snaii: 
ración la proposición apoyada por el Sr. 
acordándose en consecuencia, y sin mas 11 
te, autorizar especialmente á la Comisión 
vincial para conceder la moratoria solicim 
la misma forma que á los Ayuntamientos-

En este momento se presentó por los s 
Lasierra ó Iso la proposición siguiente: qUe

«Pedimos á la Diputación se sirva acoro 
los antecedentes presentados en la mesa - 
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el estado económico de la provincia sean objeto 
de la deliberación de la Diputación, á fin de que 
los Sres. Diputados puedan enterarse del haber 
y debe de la Hacienda provincial.—Zaragoza 2 
de Diciembre de 1876.—Francisco Lasierra.— 
Agustín Iso.»

Tomada en consideración y aprobada sin de
bate, se dió lectura seguidamente de los docu
mentos citados

Terminada que fue. expuso el Sr. Lasierra la 
necesidad de proceder con constancia, aunque 
sin precipitación, á hacer efectivos los descu
biertos á favor de la provincia, que en totalidad, 
ascendian á 1.564 000 pesetas.

Contestó el Sr. Cantin que la Comisión no 
puede hacer más de lo que hace, habiéndose re
clamado recientemente del Gobierno los crédi
tos que resultan contra el Estado, y los de los 
pueblos se exigen como antes indicara, sin ri
gor exagerado.
, El Sr. Lasierra protestó que no había sido su 
ánimo dirigir la más leve inculpación á la Co
misión provincial, que cumplía su encargo con 
el mayor celo; habiendo deseado principalmen
te la lectura de los citados descubiertos en pró 
y en contra para hacer ver que superan en mu
cho los primeros á los segundos.
.Seguidamente se dió lectura á otra proposi- 

cion suscrita en 25 de Noviembre por los seño- 
ics Lasierra, Iso y Delgado, que decía:

«Pedimos á la Diputación que, bien enterados
s . res. Diputados del estado económico de la 

provncia por los antecedentes que se han trai- 
doi't a iSa’ se sú'va acordar que estos antece

' *. cs y *as observaciones que sobre los mis-
t'-^gan por conveniente hacer notar, se 

ci-| a UU tauto de e^os á la Comisión provin-
• Raia su gobierno, y otro á la Comisión es- 

Par-i >i 6 P^upuestos que en su dia se forme 
' * el examen y aprobación del adicional del 

de'j^'^eote. — Zaragoza 25 de Noviembre 
Jonm,- TFrancisc° Lasierra.—Agustín Iso.— 
^Delgado.» _ °

Pasar á- ^an^n significó que era innecesario 
Provir,f.')Si accedentes citados á la Comisión 
cimiei?ai P01,clue tenia de ellos pleno cono- 
datos n", latñendoconsignadoclresúmen de los 
sentó !UU ckomPrendian en la Memoria que pre- 
PronncLa Atante lo que no se oponía á que la

Sin mC-0UiSe aPvobase.
chapoi- pensión, y con la advertencia he- 
tes Pasari- '1"'Vres^^eilte cine l°s auteceden- 
tunos, fn a \aComisión para los efectos opor-

Entrána aPr°eada la proposición.
vitacion a;5e-e1n la orden del dia, se leyó la in-

Arti ?^' a al S1'" Presidente por el Cuer- 
cipn á la f eria. para la asistencia de la Diputa- 
í’ia 4 (|ei , 'í^^n religiosa que se celebrará el

• ó Para r'. Ua ’ y enterada la Diputación, nom- 
;i°¿. ProvincjarUtarla 611 (1ÍCh° aCt° A la Coini“

Eermin' ?íau dsPue® de una comunicación de 
z^’a obm < 6 a remitiendo prospectos de la

Publicar> con el título de
SuPbcandn ^traUl)0 PTomucial y municipal, y , 

uo le autorice para estampar en la i

primera página de la misma una dedicatoria á 
la Diputación.

Abierta discusión, dijo el Sr. Cantin que, la 
reconocida ilustración del autor, era garantía 
segura del mérito de su nueva obra: por lo que 
debia accederse á lo solicitado, suscribiéndose 
la Corporación á seis ejemplares y recomendan
do oportunamente su adquisición á los Ayun
tamientos de la provincia.

Conformo la Diputación, aceptó con agrade
cimiento la dedicatoria, acordando también por 
unanimidad lo demás que habia propuesto el 
Sr Cantin.

Este señor Diputado dió las gracias á nombre 
del autor.

Visto el acuerdo de la Comisión provincial de 
17 de Noviembre último, admitiendo l'a renun
cia presentada por D. Benito Serrate del cargo 
de practicante de Farmacia del Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia, la Diputación acordó 
aprobarlo. Y de conformidad con lo propuesto 
por dicha Comisión y la de Beneficencia, acordó 
nombrar para dicha plaza á D. Juan Salvo, úni
co que queda por colocar de los examinados y 
declarados con derecho á cubrir esas vacantes, 
según acuerdo de la Corporación de 10 de Mar
zo de 1875.

Dióse cuenta después del siguiente dictámen:

«Á LA DIPUTACION.

La Comisión nombrada por la Excma. Diputación para 
proponer lo necesario al establecimiento de la Guardia rural 
en esta provincia, ha estudiado detenidamente la proposi- 
dion de los Sres. Diputados Iso y Lasierra, y cumpliendo 
con lo que esta Corporación dispuso en su sesión de 4 del 
presente mes, tiene el honor de manifestarle:

Que si bien la proposición se dirige principalmente á que 
se aumente la Guardia civil, á fin de que vuelva á ocupar 
los puestos que últimamente ha dejado por marchar su 
fuerza á otras provincias: teniendo presente que en 7 de 
Julio último se ha publicado una ley para el aumento de 
la Guardia civil que ha de custodiar la propiedad rural, y 
siendo una necesidad para esta provincia el pronto estable"- 
cimiento en la misma de este servicio, la Comisión infor
mante cree que ha de llenar mejor su cometido, tratando 
el asunto bajo ambos extremos.

Por más.que la Comisión abunde en los mismos deseos 
que manifiestan los firmantes de la proposición, respecto al 
aumento de Guardia civil para ocupar los puestos que re
cientemente ha abandonado por salir de la provincia, hu
biera creído inútil toda gestión para este objeto sin lo ocur
rido en esta fuerza en el corriente año; pues desde la crea
ción de este benemérito cuerpo en Mayo de 1844 hasta fin 
del anterior año 75, la fuerza de esta provincia no ha su
frido otra alteración que- el aumento de diez hombres, que 
tuvo lugar en 187). Pero en principios del presente año, 
por creerse que á la conclusión de la guerra quedarían mu
chos malhechores, se aumentaron diez compañías de las 
que se mandaron cinco á Castellón de la Plana, y otras 
cinco á Teruel; habiéndose destinado por la última organi
zación las cinco de Teruel, y en calidad de aumento, dos al 
mismo Teruel, una á Huesca, y las dos restantes interina
mente á Zaragoza; y al poco tiempo la una compañía á 
Sevilla y la otra á Avila, dejando aquí 26 hombres para lo 
forestal; es claro, que una vez que se ha prescindido del 
rigorismo que por tantos años se ha observado para no al
terar la fuerza destinada de las provincias y así como se ha 
aumentado la de Teruel, Sevilla, Avila, Huesca, Castellón 
y otras, debiera aumentarse la de Zaragoza, en la que no 
solo es insuficiente la que hay para el servicio que vienen 
prestando, sino que es la única de las tres provincias de 
Aragón que se ha quedado sin aumento, y lo que es peor, 
después de haberle hecho conocer por unos días la ventaja 
que con él le resultaba. No mereciendo Zaragoza, por tantos
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habiendo pesado las ventajas é inconvenientes 
de dejar la propiedad sin garantías o imponer, 
la-provinci^ el gasto necesario para el aumente 
de la Guardia civil, creía mayor el benefic: 
porque el gravámen solo seria de 4-84 por 1 
sobre la cuota de contribución; pero entendí®, 
dose que era condición precisa para el plan
teamiento de la Guardia rural el aumento í 
una compañía de Guardia civil en esta Coman
dancia, cuya concesión ha de solicitarse dr

títulos digna de la estimación y aprecio del G^immo que 
se le postergue á otras provincias eneste serve o, ea ce

Guardia rural, la Comisión se ha enterado poi la y 1 
d^laGuírdit^ivU1^^^^ numero de 20.000

' Gobierno. ' ■ 
MS ¿u- H Sr. Usiwl, preguntó si con el aum J 

mentoparcial para sus respectivasesa compañía podría atenderse al servicio hiü 
in- que se instalase la guardería rural.

dUr6XyeB^^^^ del documento que eí digno 

es el presupuesto de gastos de los 260 guardias que al^ 
í ptn indicado se designan á esta provincia, y dolqu - S los‘guardias, el sofnimiento de utensm
V menaie, armamento, alquiler de Casa-Cuaitei y aem 
necesario, se calcula en 275.531 pesetas. inmuebles, 

m bien en otro concepto ha de rebajaise 168.,. > 
que puede calcularse cuesta el sostenimiento.de 463 guai 
das, que hoy pagan los pueblos por un servicio muy de-

^YnSúltimo la Comisión ha tenido presente el grande 
deseí va manifestado por los pueblos de esta 
nue todo lo antes que sea posible se establezca en la m 
en debida forma el servicio de Guardia rural, que la se^uddad de las personas y de la hacienda en el campo 
Inulto mismo el rico que el pobre Pueda contar eon =! 
frntn de esos campos que hoy esta a merced de los lateios. 
1 En virtud de todo lo expuesto, esta Comisión tiene el h - 
ñor de proponer á la Excma. Diputación Provincial. L Qt e 
esta Corporación, fundándose en las razones indicadas, de oc 
solicitar desde luego, que vuelvan las dos,companias qu 
recientemente han salido de esta provincia u otras que pu
dieran crearse en la misma forma que^ las diez que,se . u 
mentaron en principios del presente ano ^teresando pa a 
ello á los Diputados á Cortes, con encargo de limitar la pre 
tensión ñ ana compañía en último oasmj 
viera esperanza de conseguir las dos. 2. Que si^se coi 
lo anterior, se puede entonces, de conformidad con lo dis 
nuesto en la ley de 7 de Julio último y al mencionado pie-

modo v sin conseguirse previamente que vuelva poi io 
menos una de las dos compañías que antes existían so n e 
la dotación actual, no es conveniente obligar a los pueblos 
que manden cesar los guardas que hoy sostienen porque 
solo con los 260 guardias destinados para la custodia de la 
propiedad rural, ni esta puede estar bien garantida, ni el 
servicio corresponderá al aumento que en los gastos han de 
tener los propietarios, sin que toquen los benehcios que son 
de$ esperai?de tan benéfica institución por falta de personal

7 La Diputación, no obstante, con su elevado^crite’^y re
conocida ilustración, acordara lo que estimo mas con 
veniente.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1876.—Germán Royo. 
Manuel”Grima.—Agustín Iso.— Juan Clemente Cavero y
Martínez.—Ramón Barberán.»

Terminada la lectura, expuso el Sr. Cavero la 
síntesis del pensamiento de la Comisión, que

El Sr. Royo expresó qué no debía consider. 
se la cuestión separadamente, sino enlazad 
como la Comisión la presentaba, porque deo.. 
modo seria imposible conseguir aumento a..- 
no en la dotación de Guardia civil señalada- 
provincia, toda vez que, según los antecede, 
tes consultados, desde la creación ue 
fuerza ha sido constantemente la mismas 
más aumento que diez hombres; y si bien 
consecuencia de la organización en e ano; 
tual de diez nuevas compañías se destín, 
dos á Zaragoza, han sido retiradas, que* 
solamente 26 hombres, que no pueden 
rarse aumentó porque se han destinado * 
guardería forestal. Perb como en Teruel yB» 
ca se han aumentado respectivamente muf' 
compañías, con el mismo derecho puede l 
la Diputación lo que el dictamen indica, 
sion que, aun limitada á una compa u , 
improbab e si no existiera el precedenti, 
cado. Que de otorgarse ese refuerzo al m - 
existente en la actualidad y con el aumtv ■ 
cuenta de la provincia de 260 hombres, > 
unirían 700 guardias civiles próximanici^ 
se consideran suficientes para a tendel a 
ció de guardería rural y á los demas c e 
tituto, siendo en tal caso conveniente y 
cioso el gasto; pero de otro modo no, ) F 
no puede tratarse la cuestión separadaim

Rectificaron brevemente los Sres. Lasi^ 
Cavero, y puesto á votación el dictam 
aprobado por unanimidad en votación 01

El Sr. Presidente manifestó que, en 
la dificultad de reunir suficiente uumen^ 
ñores Diputados para celebrar sesión, [; 
la multa que establece la ley á los que 
tivo legítimo habían dejado de asistn-

A propuesta del Sr. Royo se acorde‘l^d 
sesiones se celebren diariamente a 
hora señalada hasta terminar el despac
asuntos pendientes.

Acto continuo, el Sr. Presidente leV 
sesión á las seis y cinco minutos.
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COMISION PROVINCIAL DE ZABAGOZA.

Extracto délas sesiones celebradas por la misma 
y sus resoluciones.

Sesión púLUca del 20 de Junio de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Sástago.—Accediendo á lo solicitado por el 

Ayuntamiento, acordó la Comisión suspender 
por quince días el apremio expedido contra el 
mismo por descubiertos provinciales.

Zaragoza— De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Beneficencia, acordó la Pro
vincial suspender de empleo y sueldo indefini
damente á Antonio Abad, maestro del taller de 
zapatería del Hospicio, dándose cuenta á la Di
putación de este asunto.

Sádaba.— Visto lo expuesto por el Alcalde 
manifestando que D. José Aibar no quiere con
testar al pliego de reparos puestos á las cuentas 
de consumos desde el año 1857, acordó la Co
misión prevenirle ejecute todos los acuerdos del 
Ayuntamiento y Junta recaídos en este asunto, 
sujetándose el cuentadante á sus disposiciones, 
según lo dispuesto en la Instrucción de 26 de 
Diciembre de 1856.

Zaragoza.—Visto el expediente incoado por 
D. Pedro Martínez Sangrós en so icitud de que 
se reponga al estado que antes tenia el terreno 
del cauce donde se vertían las aguas de su mo
lino oleario, acordó la Comisión proponer al in
teresado una compensación de perjuicios, prévia 
la correspondiente tasación pericial.

Perdiguera.—Siendo improcedente el recurso 
de alzada interpuesto por D. Mariano Arruego 
contra una providencia del Ayuntamiento de- 
uegándole dos meses de licencia, como Concejal 
del mismo, la Comisión acordó desestimarlo.

Zaragoza —En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 20 de Mayo de 1858, acordó 
la Comisión remitir á comprobación los docu
mentos presentados para las sustituciones veri
ficadas hasta el dia.

Luesia.—Accediendo á lo solicitado por Pas- 
cnal Pueyo y Lobera, acordó la Comisión se 
^anifieste á la Caja de quintos que el recur- । 
Antees soldado de la reserva de 1873, en la

, aParece adscrito por el Ayuntamiento y re- 
^strado en las oficinas de esta Corporación.

^'M'Tian.—Evacuando el informe pedido por 
61 Sr.^ Gobernador respecto á la devolución 
‘le 1.250 pesetas que Francisco Millan Hernan- 
.e2 satisfizo para redimirse del servicio, acordó 
a Comisión se manifieste procede acceder á lo 
^licitado.

d^Tieudejalón.—Visto el expediente do cuentas 
Rnicipalea de este pueblo, acordó la Comisión
tenga presente lo dispuesto en la ley para su 

aProbacionydemás.

Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento en solicitud de la conversión 
en títulos del 3 por 100 de las inscripciones in
transferibles, acordó la Comisión se informe fa
vorablemente al Sr. Gobernador.

Qui,ut0_Visto el expediente sobre traslación 
de las Escuelas de niños y niñas á otro local, 
acordó la Comisión se advierta al Alcalde que 
no puede destinarse el edificio en cuestión á 
otro objeto que á aquel para que fué exceptuado 
de la venta, sin obtener autorización del Go
bierno.

Zo-ragota y otros.—Visto lo expuesto por va
rios Alcaldes y documentos presentados, acordó 
la Comisión declarar exentos de responsabilidad 
de quintas á Joaquín Gimeno Gimeno, de Cala- 
tayud; Miguel Teran, de Gelsa; Francisco Do- 
bon Español, José García Dona y Aniceto Gasea 
Marín, de Zaragoza; José Francisco Sanz, de 
Jaraba; Gregorio García Río s , de Escatron, y 
Francisco Ibañez Vela, de Jarque.

Sástago.—Interpuesta fuera del tiempo hábil 
la reclamación contra el reparto producida por 
D. Bartolomé Minguillon y otros, acordó la Co
misión desestimarla.

El Frasno.—E fin de resolver lo procedente, 
acordó la Comisión que por el Ayuntamiento y 
D. José Gimeno Estovan se practique una liqui
dación de los alcances que este reclama.

Castegonde las Armas— Igualmente acordó la 
Comisión que por término de veinte dias se pre
senten las pruebas necesarias para resolver la 
reclamación que hace contra el reparto munici
pal D. Juan Pablo Gómez, vecino de Ateca.

Almonacid de la Sierra.—Accediendo a lo so
licitado por el Ayuntamiento, acordó la Comi
sión que por el Arquitecto provincial se forme 
el proyecto y planos para la construcción de 
Escuelas de ambos sexos.

Sástago.—Considerando justa la reclamación 
hecha contra el reparto municipal por D. Anto
nio Mastinel y otros vecinos de Cinco-Olivas, 
acordó la Comisión sean reformadas sus cuotas 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

Azuara— Contestando á lo expuesto por el 
ejecutor de apremios D. Miguel Latre, acordó la 
Comisión dé cumplimiento en todas sus partes 
á lo dispuesto en la Instrucción vigente sobre 
el particular.

Zaragoza.—Encontrando conformes las cuen
tas presentadas por la Empresa del gas, impor
tantes 161*90 pesetas la primera y 385*62 pol
la segunda, por el suministrado al Palacio pro
vincial en Marzo último, y en los dias 20, 21 y 
22 del mismo mes con motivo de las fiestas de 
la paz, la Comisión acordó aprobarlas, dispo
niendo su pago.

Alhama.— Accediendo á lo solicitado por don 
Gregorio Hernando, acordó la Comisión autori
zarle para construir una casa en terreno de su 
propiedad, confrontante con la carretera de 

¡ Madrid.



766 BOLETIN OFICIAL

Lumpiaque.—Vista la reclamación producida 
por D.a Francisca Lana contra el reparto muni
cipal, acordó la Comisión pase á informe del 
Ayuntamiento.

BelchUe.—Igualmente acordó la Comisión in
forme el Ayuntamiento de Belchite por termino 
de veinte dias cuanto tenga por conveniente 
respecto del embargo hecho de cierta porción 
de trigo de la propiedad de D. Esteban Sala, 
para pago del reparto municipal, dentro de 
cuyo término presentará el interesado las justi
ficaciones que estime oportunas.

MuuíbTega.—Vista la instancia de D. Ignacio 
Bueno exponiendo que el Alcalde actual le re
clama las cuentas municipales de 1867-68, 
cuando las tiene presentadas desde 1870, é ig
norándose su paradero, acordó la Comisión 
ordenar al Alcalde forme un expediente guber
nativo en su averiguación, empezando las dili
gencias por el Ayuntamiento que las recibió.

Sesión del 23 de Junio de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr  Ca n t in

Leida el acta de la anterior fué aprobada.
San Martin de Moncago y Monterde.—Justifi

cadas las excepciones propuestas por los mozos 
Hilarión Lapuente Magallon y Jorge Lapuente 
Beltran, acordó la Comisión declararlos excep
tuados del servicio de las armas

Aimon.—Encontrando conforme la sustitu
ción de Pedro Calaya por Eustaquio García, la 
Comisión acordó autorizarla prévios los requi
sitos necesarios.

Zaragoza.—De conformidad con lo dispuesto 
por la Diputación, la Comisión acordó aprobar 
el reparto provincial para el ejercicio de 1876 
á 77, publicándose en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
que en el término de ocho dias se presenten por 
los pueblos las reclamaciones que crean conve
nientes.

Tarazona— Visto el presupuesto de las obras 
de reparación del dormitorio de niños del Hos
picio de Tarazona, importante 1.530 pesetas, la 
Comisión acordó aprobarlo, disponiendo la eje
cución de las obras por administración, some
tiéndose este asunto á la aprobación de la Di
putación.

Ateca.—No habiendo cumplido el Ayuntamien
to con lo que se le tiene ordenado en el expe
diente sobre pago de cierto crédito á D. Luis 
Parral, acordó la Comisión lo verifique en tér
mino de ocho dias bajo la multa que proceda.

Zaragoza.— Hallándose conforme la cuenta 
presentada por el Director de caminos de los 
gastos de arranque, conducción y plantación 
de árboles en las carreteras provinciales, im
portante P50 pesetas, acordó la Comisión apre
tarla. ■

AlKama.—Accediendo á lo solicitado por el

yT ' — Ju
Alcalde, acordó la Comisión que por el Arqui- ac 
tecto provincial se formule el proyecto de cons
trucción de Escuelas municipales.

Zaragoza.—Interesada la remisión de los 5o- pe 
letines Oficiales que contengan requisitorias ¿ Sa 
los Juzgados de primera instancia por la Direc- re 
cion general de Política, acordó la Comisión se m 
dén las órdenes oportunas para su cumplimiento, m

Cinco-Olivas y Sdstago.—Visto el expediente 
incoado por el Ayuntamiento y varios contri- to 
buyentes de Cinco-Olivas, reclamando al de da 
Bástago parte del arriendo de los montes comu- dr 
nes, acordó la Comisión ordenar á este último la 
abone al primero la suma que le corresponda nc 
desde 1870 en adelante.

Vetilla de Giloca.— Desobedecidas por doi 
Francisco Hernández las providencias de la Co
misión ordenándole el pago de cierto crédito 
D. Mariano España y D. Francisco Simón, acor
dó la misma se haga efectiva por los Tribunal 
la multa y apremios que le fué impuesta, c í: 
apercibimiento de lo que proceda, si en térmk 
de ocho dias no cumple con lo mandado.

Oseja.— Por igual motivo que en el anterior 
acordó la Comisión se haga efectiva por le 
Tribunales la multa impuesta al Ayuntamient 
apercibiéndole con lo que haya lugar si no sa
tisface á D. Salvador Calabia el crédito que ■ 
és en deber como Titular de Farmacia.

Sdstago.—Admitida la excepción propuest 
por el padre del mozo Miguel Sanz, acordó 
Comisión sea resuelta en primera instancia W 
el Ayuntamiento, dando cuenta de su resultad1!

Zaragoza.—Siendo ejecutivas las providenc- 
del Ayuntamiento en lo concerniente á la ap 
bacion del plano de alineación de la calle de ' 
Democracia y 29 de Setiembre de esta Ciuda- 
acordó la Comisión se manifieste así al misü

Zaragoza. —También se acor Ió por la Coli
sión evacuar el informe pedido por el Sr. Gobí 
nador en el expediente de competencia entabl' 
da con el Juzgado de San Pablo, con motivo^ 
un interdicto instado por D. Jorge Romeo con' 
D. Manuel Ruiz.

Escatron.—Accediendo á lo solicitado pop- 
Ayuntamiento, acordó la Comisión suspen^ 
por diez dias el apremio expedido contra el 
mo por descubiertos del reparto provincial-

Pintano.—Vista la queja producida por el-l- 
caldo actual contra el anterior, por negarse’ 
rendir cuentas de ciertas cantidades de diñe1’0.- 
raciones exigidas por los carlistas, acordó, 
Comisión manifestarle que acudan los que 
crean perjudicados á los Tribunales.

Puesta, Lorbés y Salvatierra.—Solicitada nl. 
ratoria para el pago del contingente pvov1U^^ 
por los Alcaldes de estos pueblos, acordó la 
misión informe el Diputado del distrito lo ' 
estime conveniente. .

Salillas —Vista la instancia del Ayuntam1^ 
to pidiendo se revoquen las providencias ni 
dándole reformar las cuotas del reparto a
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Juan Romeo Toron y herederos de Los Arcos, 
acordó la Comisión desestimarla.

Plaseucia de Jalón.—No habiendo evacuado el 
Ayuntamiento el informe que se le pidió res
poeto á la reclamación de haberes hecha por 
Salvador García, Juan Mañero y Joaquina Man- 
resa, acordó la Comisión conminarle con la 
multa correspondiente si no lo verifica en tér
mino de tercero dia.

Pigueruelas.—Resultando que el Ayuntamien
to no ha cumplido con lo que se le tiene man
dado respecto al pago de cierto crédito á D. Pe
dro Boira, la Comisión acordó conminarle con 
la multa que proceda si no lo verifica en térmi
no de diez dias.

Longares.—Careciendo de fundamento la que
ja producida por el Ayuntamiento del excesivo 
servicio de bagajería que se le exige por el de 
Cariñena, la Comisión acordó desestimarla.

Villafranca de Ebro.—De conformidad con lo 
solicitado por el Ayuntamiento de este pueblo, 
acordó la Comisión ordenar al de Fuentes abone 
á aquel en término de quince dias el importe de 
las raciones que le adeuda.

El Frago.—W^ el expediente sobre abono 
de suministros al Ayuntamiento de este pue- 

I blo por el de Sós, acordó la Comisión que el de 
esta villa dé cuenta de haber satisfecho al pri
mero la suma reclamada.
^'-cda de Jalón.—No habiéndose infringido 

por el Ayuntamiento disposición alguna al de
a lar la cuota que por reparto municipal debe 

" nstacer D- José Redó, acordó la Comisión de
estimar la reclamación por éste interpuesta.

Contamina.—Accediendo á lo solicitado por 
t ‘ • uaP Pablo Corella, acordó la Comisión au- 
_ lzarle para construir una casa en terreno de 

s^° en kilómetro 206 de la carretera de Madrid.
t Igualmente acordó la Comisión au- 
taip9ar i °9ue Mambrona para construir una 
enfrpSr k la cuneta de la carretera de Madrid, 
ntre dlcho pueblo y Calatayud.

apSb^0?8*—P°r dltimo, acordó la Comisión 
a nmi?1* i cuenta del gas consumido en el 
mr) ;rrad° del Palacio provincial en Abril últi- 

Aportante 112‘30 pesetas.

publica, ecotraord-inaria del 26 de Junio 
de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
^endo'd’p^11^0 se Procedió á la subasta de ar- 
vincialpQ °S Portaz^os de las carreteras pro- 
P0sicionVaC°n arreg10 á 10 dispuesto en las dis- 
^malirlnri V1^en^es> .Y terminadas todas las 

Posicionp^S necesarias, con vista de las pro- 
^dendo .t^^^tadas, se acordó adjudicar el 
Esteban BUenPoraaT? Lambert° á don 

cueno Gallardo por la suma de 6.013

pesetas, sin que se hiciera respecto de los otros 
por no haberse presentado licitador.

SECCION CUARTA.
INTERVENCION .

DE LA

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Desde el dia 2 de Enero próximo se verificará 
la revista semestral prevenida en la ley de Pre
supuestos de 25 de Julio de 1855, á cuyo acto 
es indispensable la presentación personal de los 
interesados, exhibiendo la documentación que 
acredite el derecho á la pensión, retiro, jubila
ción ó cesantía.

Los individuos de clases pasivas domiciliados 
en pueblos de esta provincia cumplimentarán 
dichos requisitos ante los Alcaldes de la locali
dad, cuya autoridad remitirá á esta dependen
cia relaciones de los individuos que cumplimen
ten dicho acto.

La revista quedará definitivamente cerrada 
el dia 15 del referido Enero.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  al 
objeto de que llegue á noticia de los interesa
dos; en el bien entendido concepto que serán 
dados de baja en sus respectivos haberes los 
que dejen por cualquier circunstancia de cum
plir cuanto se les previene. .

Zaragoza 29 de Diciembre de 1876.—P. S., 
Manuel de Torres.

ANUNCIOS.

Eu la villa de Cihuela, partido judicial de So
ria, se vende á voluntad de sus dueños una acre
ditada fábrica de harinas, construida en el año 
1874, con dos pares de piedras francesas movidas 
por turbina, sistema Fuiitaine, perfeccionada, y 
su correspondiente limpia: consta de tres pisos á 
nivel, acupando su planta una extensión superfi
cial de 140 metros, con suficiente número de ha- 
bitaciuiuss para dependiente» y depósito de gra
nos. Adyacente á la misma existe una cuadra 
para comodidad de 100 caballerías, depósito de 
paja y un extenso corral para cria de aves.

También pertenecen á dicha fábrica cinco fin
cas de regadío que arrojan una cabida total de 
dos hectáreas y 226 metros superficiales.

La persona que desee más noticias puede en
tenderse con D. Filomeno Acero, del comercio, de 
Ateca, quien facilitará todas las condiciones ne
cesarias para la venta. (3)
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
en este Juagado durante la segunda decena de Diciembre de 1876,

■ —— ■

' NACIDOS VIVOS1.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL .

DIAS. p  
o ti | £

<! 
8 O 9 
S

51
3 S

da 
vivos.

11.......... 1 2 3 » » » 3
12 ........ 4 1 5 » » » 5
13..........
14..........

2
1

3
2

5
3

»
»

»
»

»
»

5
3

15..........
16..........

1 
»

1
5

2
5

»
»

»
» »»

2
5

17 ........ 1 1 2 1 » 1 3
18 ........ 1 1 2 » » » 2
19.......... 1 2 3 » » » 3
20 ........ » 4 4 » » » 4

12 | 22 34 1 » 1 35

--------- - -
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

TOTAL
DE

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL 
de 

muertos.
y 
£

<5 
S o 
ti o

ti 
1 

$-

ti

» » » » » » » 3
» » » » » » » 5
» » » » » » » 5

3
2» » » » » » »

» » » » » » »

» » » » » » » 5
3
2
3
4

» » » » » » »

» » » » » » » -

» » » » » » »

» » » » » » » •

» » » » » » ____»_

1 3U

Zaragoza 21 de Diciembre de 1876.—El Juez municipal, Antonio Garro.
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Zaragoza 21 de Diciembre de 1876.—El Juez municipal, Antonio Garro

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


